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RESpLUCI N MEDIANTE \ . LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICAs:;IONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS\ 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIF¡LJSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN BOCHIL CHIAPAS, 
ASÍ COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO SOCIAL A FAVOR DE JORGE LUIS 
SALAZAR MANDUJANO. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma ConstitucionaL Con fecha l l de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "IQECRETO por el que se ret9rman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 10., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante ,el cual se 
creó el Instituto Federe\¡ de Telecomunicaciones (el "Instituto"). i 

11. Solicitud de Permiso. Mediante ~scrito presentado el 27 de mayo de 2014, Jorge Luis 
Solazar Mandujano (el "solicitante") formuló ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una solicitud de permiso para la instalación y operación de una 
estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada con fines culturales (la 
"Solicitud de Permiso"), en la localidad de Bochil, Chiapas. 

' / 

· .. 111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 

~xpiden 1/:1 Ley Federal
1
de Te/ecomuolcaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: Y, se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposicione~ en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entróen vigm el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgc'inico"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación, se publicó en el 
DOF el 20 de julio de 2017. 

' ( V. Requerimiento de información. Mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/003/2014 de 
fecha 3 de octubre de ;2014 e .IFT/223/UCS/DG-CRAD/1676/2016 de fech9 7 de junio de 
2016 el Instituto formuló diversos requerimientos y solicitudes de aclaración al solicitante, 
mismos que fueror, atendidos por.el solicitante mediante escritos present9dos ante la 
oficialía de partes del Instituto con fechas 21 de junio y 15 de agosto de 2016, 

',, 

/ 

1 
\ 



.. / 

VI. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecqmunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-2076, Especificacione,s y requerimientos para la - - \ / 

- instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frec;uencia 
modulada en 1a banda de 88 MHz a 708 MHz". ···~ 

VII. Solicitud de dictamen Técnico a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 
/ ' 

oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 787 /2016 de fecha 13 de j\jnio de 2016, IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2146/2016de fecha

1
.28 de juni9 de 2016 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de 

fecha 30 de 9fJOsto de 2016, la Direcdón.(;eneral de Con,;;esiones de Radiodifusión (la 
"DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (la "UCS"), solicitó a la 

Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la UQidad de 
Espeétro Radioeléctrico. su dictqmen técnico sobre la disponibilidad espectral en la 
locqlidad de BochiL Chiapas, para lo cual remitió la documentación corrE!spondiente 
parO su análisis. 

VIII. Solicitud de opinión en materia de competencia econom1ca. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/223 l /2016 de fecha 4 de julio de 2016, la DGCR, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de 
Competencia Ecohómica, analizar y emitir opinión en materia• de competencia 
económica respeeto de la Soli(:itud de Permiso presentada por el solicitante. -
IX. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0879/2017 de fecha 12 de julio de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos. adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

X. Opinión en materia de competencia económica\, de la·Únidad de Competencia 
Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/707 /2017 de fecha 19 de octubre 
de 2017, la Unidad de Competencia Económica, a través de la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones. emitió la opinión a que se refiere el Antecedente VIII 
de la presente Resolución. 

\ 

/ En virtud de)ós Antecedentes referidos y, 

\ 
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PRIMERO.- Ambitó Compe;encial. Conforme lo dispone erartículo 28, páJrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 'los Este;dos-Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un\ órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por ot;:ijeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a ló dispuesto en la Constituci_§n y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro ra_dioeledrico, las redes y la -· >,--
prestación de los servicids de radiodifusión y telecomunicaéiones, así como del acceso 
a infr,CJestructura activa, pasiva y otros insúrnos esenciales, garantizanpo lo est9blecido 
en los artículos 60._y 7o. de la propia Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Comtitución dispone quE( 
corresponde al l11stituto él otorgamiento, la revocación, así como _la autorización d~ 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u bperación de sociedades . . , 

relacionadas con concesiones en materia ·oe¡adiodifusión y telecomunicaciones. 

A~imismo, éHfÍstituto es la autoridad en materia de competer;icia econ9mica dEl IGS 
sectores de r-ediodifusión y telecomunicaciones, por ló, que entre otros aspectos, regÚlará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeta de eliminar 

1 
eficazmente las barreras a lá competencia y Jo libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle Varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomuílicaciones que 

/ ·, 

~irvdn a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de_ la Constitución. , 

- -- / 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley.~eñala que Id atenci6n, trámite y resolución 
~e los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor 
del mismo, se realizarán, en los términos éstablecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 

Decreto de Reforma Constitucional. 

' ' 1 

A su vez, el párrafo cuarto del artículo 1Séptimo Transitorio citado prevé que si no se 
hubieren r~alizado las adecuaciones al marco jurídico-previstas en el artículo Tercero 
Transitorio del Decreto de Reformp Constitucional a la fecha de la integración del 
Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo dispuesto por dicho decreto y, en 
lo que no se oponga a · éste, en lás leyes ;igentes e'n materia 

0

de radiodifusión y 

telecomunica5~iónes, 

___ / 
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En este sentido, la atem:tión, tr.ámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado co.n anterioridad o posterioridad a la integración del Instituto 'Y 

1 ' ,' 

pre'{iamente a la entrada en vigor del Deér,eto de Ley, continuarán su trámite en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley FedEzi:al de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "tey") (Y 6 fracciones ! y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

En est~ sentido, conforme al artículo 32 'i del Estatuto Orgóhico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servi<?ios las atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cual, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34 
fracción I del ordenamiento jurídico en qJía, tramitar y evaluar las solicitu<;Jes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para sorheterlas a 

consideración del Pl'\no. . , 
I'-__ _ 

En este orden de ideas y considerand6 qGe el Instituto tiene a su cargo la rª9ulaci6n, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones/ y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar tas cbncesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de.gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver lq 

' ' 

solicitud df.? otorgamiento de concesión para uso social. 

SEGUNDO.- Marco \legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá _darse a los asuntos y procedimientos que hayan 

) iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece;/ 

"SEXTO La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimient9s que hafán 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversqs disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 207 3. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 1 

• 

En ~se sentido, la atención, trámite y re$olucjón de los procedimientos que se ubiquen ' ,, 

en ese supuesto debE¡Jrá realizarse conforme a ·Jo señalado en el cuarto párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

\ 
1 
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"SÉPTIMO.. 

Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo 
Tercero Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Jnstitufa Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus atribuciones 
conforme a Jo dispuesto por el presente Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las 
/éyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión y 
tefer;::omunicaciones. --

\ 
/ 

De la interpr~tación armónica de lós artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
o 

Ley, al rec0nocer eni disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
. ' 

al momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no· 
retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, pgra el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de . 
permisos para el uso del espectro radioeléctrico para "la prestación del servicio de , 
radibdifusión, re.sultan aplicables los requisit<Ds establecidos en la Ley Federal de Radio y 

' 

Televisión (la "LFRN"), 
,/ 

D~ manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante el 
Instituto el 27 de mayo de 2014, para efectos de su trámite e integ+ación deben 
observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 

la prestación del servicio de radodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resµlta diplicable el contenido de los artículos 13, 17-G fracciones L 111, IV y 
V, 20 fracción I y 25 de la LFRlV, mismos que a la letra establecen: • 

"Artículo 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicacionés y Transportes determinará la 
naturaleza -y propósito de las estaciones de T'ádio y tf"levisión, las cuales podrán ser: 
comercia/es, oficiales, culturó/es, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier 
otra índole. 

/ ·' Las estaciones comeréía/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." · 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; \ 
d) Programa Financiero, ,y , 
e) Programa de actualizdción y desarro/1/J tecnológico. 
1/1. Proyecto de producción y programación; - ' 

5 
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IV. Constituir garantía para áseguiar fa continuáción de los trómites hasta que fa concesión 
/ 

sea otorgada o negada, y 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencid." 

"Artículo 20. Los permisos a que s<;> refiere lo presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: ' 

f. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, fa información a que se refieren fas 
! fraqciones /, flf, IV y V del artículo l 7-f' de esta Ley, así como un programa de desarroffo y 
serVicio de la estación:2 

(..)" 

: "Arffcu/o 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para fas 
escuelas radiofónicas sólo podrán- otqrgarse a ciudadanos meXicdhos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro.,, 

Aunadp a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 

solicitudes pebe acatarsE¡ el requisito de procedenciq establecido por .el /artículo 124 
fracción I inbso, a) en relación con el numerql l 30de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de la presentoción di, la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
los) der~chos por el estudio de la solicitud y de -la documentación inherente al 
otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora, como 
es el caso que nos ocupa. / 

El pago referido en el párrafo que antecede debe a6ompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso, 

' TERCERO.·Análisis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentacipn 
' presentada por elsolicitante, se revisó el cumplil1)iento de los/equisitos en los;¡iguientes 

términos: 

El solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana medidnte copia certific'ada del 
acta de nqeimiento número 2504, expedida el 5 de febrero''de 2014 por la C. María Elena 
Zenteno Juárez, oficial l º del Regisfro C:::ivil .de Bochil. Chiapas, cor, lo cual ciio 
cumplimier,to a lo dispuesto en la fracción I del artículo 17-E, en rélación con los artículos 
20 fracción I y,25 de la LFRJV. 

j 

l Fracciór\ declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstituciona!idad DOF 20-08-2007 (En la porción 
normativa que dicf " ... solicitud de ... presentod9 a.,,") / ,.' 
2 Fracción declarado inválido por sentencia de la SCJN- a Acción de In constitucionalidad DOF 20-08-2007 (En la porción;" 
noíhl_gtiva que dice " ... cuandO menos .. ,.") 
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Por su parte, el solicitante exhibió los programas de producción y programación a qur 
se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRlV, mediante la descripción de los 

' recursos humanos, técnicos y fina~cieros que empleará en la instalación y operación de 
la estación, así como la presentación de la barra programática que contempla la 
transmisión de contenidos culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de la 
estación. 

El solicitante constituyó m€¡)diante billete de depósito número S 573165/de fecha 21 de 
junio de 2016, emitido por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., la 

'---
garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea 
otorgada o negada, con lo cual s,e tiene por satisfecho el requisito est6blécido en la 
fracción IV del artículo 17-E de la LFRlV. 

De igual f~rma, el solicitante presentó el corre,spondiente programa de desarrollo y 
✓ -

servicio de la estación que comprende los programas de cobertura e inversión y-recursos 
financieros necesarios, así como la descripdón / y especificaciones técnicas 
correspondienfes .. Por lo anterior, mediante la entrega de la información descrita y con 
base en la evaluación hecha por el área 'encargada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, el solicitante dio cumplir¡niento a los requisitos exigidos en el artículo 

20 fracción I de la LFRlV. 

Asimismo, dentro de la Solicitud de Permiso, el solicitante presentó la · descripción 
detallada de la naturaleza y propósitos de la estación, donde indicó como objetivos 
fundamentales ser el vínculo de comunicación con la sociedad, cuya función sea el 
'c'lesarrollo de la potí'la~ón a través de contenidos educativos, .culturales y sociales. Por 
lo tanto, se prevé transmitircontenidos culturales, educativos y de entretenimiento, as/. 
como programas que promuevan la parJicipación directa de los habitantes (entrevistas, 
debates, análisis, entre otros) pues es de suma necesidad e importancia para el 
desarrollo social del municipio y, por consecuencia, de la región. 

, Además, el solicitante señaló que Bochil es una región del estado de Chiapas donde la 
\ marginación es una constqnte, por lo que difícilmente se logra captar la señal de radio 
o televisión, factores que\ influyen en la falta de información y de difusión del 
conocimiento, lo que a su vez influye de manera significativa en el rezago educativo de,, 
la población; por ello; con la instalación y operación de la estación radiofónica se busca 
fortalecer la integridad 'familiar, exaltar los valores morales y éticos, así como difundir 

•,_ ---
co~tenidos informáticos, culturales, deportivos, oficiales y de entretenimiento con el 
propósito de elevar el nivel cultural del municipio y de la región. 

7 



En otro orden de ideas, conforme a ló señalado en el Antecedente IX yde conformidad 
con el artículo 37 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 
la asi~naciór'l a favor del solicitante de la frecuencia 95.7 MHz con distintivo de llamada 
XHBOCH-FM y coordenadas geográficas de referencia LN: 16º 59' 42.5" LW: 92,º 53' 37:7'', 
mediante el establecimiento de una estación clase "A", en' Bochil, Chlapds. De igual 

' ~ ' 

mqnera, señaló que con la 'asignación de esta frecuencia no se tendrían disponibles más 
) •, ', frecuencias de FM en la localidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que de conformidad con los Programas A1"uales 
de Bandas de Frecuencias 2015, 2016 y 20173 no se publicaror¡ frecuencias para el·. 
servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada para la localidad de 'Bochil, 
Chiapas. 

Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se 9bserva que a la fecha en la 
localidac:;L de Bochil, Chiapas para el servicio qe radiodifusión sonora en frecuenc::ia 
modulada, ~o existen concesiones otorgadas4 para ninguno de los usos previstos e~ la 
Ley (comercial, público o social -incluyendo las comunitarias e indígenas-) y, por otra 

• parte a la fecha no se encuentran registradas solicitudes de inclusión de bandas de 
frecuencia y coberturas geográficas para la localidad de Bochil, Chiapas, para 
considerarse en el programa anual2Ql8. 

\ 
Por otra parte, mediante el oficio' a que se refiere el Antecedente X de la pr~sente 

-~esolución, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones (DGCC) de la 
Unidad de Compet~ncia Ecohómica, emiti9 opinión favorable en materia de 
competencia económica y libre concurrencia, sobre la Solicitud de Permiso, toda vez 
que el Solicitante ~1personas relaci9nadas no participan, de forma directa o indirecta, 
en la provisión de-0eryicios de radió abiertafM en Bochil, Chiapas. En consecuencia, de 
acuerdo a la opinión emitida por la Unidad de Competencia-Económica, no se prevén 
ef.:3ctos contrarios al P\OCeso de competencia y libre concurrencia en el servicio de radio 
abierta en caso de que al solicitante se le otorgase una concesión para instalar y aperar 

r- una estación de radio FM de uso sncial en la localidad de Bochil, Chiapa~ con lo que se 
da cumplimiento a lo previsto en la fracción V del artículo 17:E,,de la LFRTV. 

\ 

3 FuerJte: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecu~~cias (PABÍ:S) 2015, 2016 y 2o-l-7, disponibles 
ª\\ http://WVJV:J:.ift.qfg.rn.xJindus_triq/e_spe9tro-ra_dioe!ectricolprom_amo-anual-d_e-uso-:v~opr_ovi2ch.omi.entq 
4 lhfraestructura de Estaciones de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.ift.org.mx/industria/infraestructura 
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Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
de radiodifusión para uso social en la localidad de Bochil, Chiapas, contribuiría a .la -
diversidad de la información en beneficio de la población involucrada, considerando 
los propósitos y fines culturales de la concesión. 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
documentación presentada con motivo de la mismq, cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales qplicables. ~-. 

Finalmente, eL§plicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracciónA, inciso a) de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de 

I . .--, . , 

la presentación de la solicitud y hasta el 31 de diciembre de 2015, por concepto de 
estudio de la solicitud de permiso para estaciones de radiodifusión sonora y de la 

documentación inherente a la misma. 

Cabe precisar que, en términ9s de la Ley Federal deDerechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la (6uota 

' . 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en :¡u caso 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determihado en materia de radiodifusión o telecomunicáciones. 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero ,de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por concepto,.de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo o lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 

inciso c). 1 

Por lo tanto, consid¾rando fb dispuesto en el artículo 173 vigente al momento de la 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 

Aegal vigente bajo un solo concept~ e hipótesis !~gal (estudio de la solicitud y, ens~ caso, 
expedición de título de concesión) tratándose dé bandas de frecuencias · de usq 
determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que noi 
ocup~, en específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición del 
titwl.o de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarsela cuota 
pre~ista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integral tanto el estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contra',éendría el 
principio sobre la exacta aplicoooh de lq.norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 

de Derechos vigente. 



'\ 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento (esultan aplicables las disposiciones arcteriores di Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitós establec'idos en Id LFRlV para 
el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora, el régimen aplicable al otorgamiento del 
título correspondiente será el previsto en la Ley; lo antJrior en observancia al contenido 
de los artículosíercero fracción 111 y Sépti~o cuarto párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Constitucional, razón por la cual la figura jurídica de permiso debe h9mologarse 
a la de concesiones, conforme al objeto para el.cual se solicita su otorgamiento. 

-, 
En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 

' ' 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Coc1siderqndo Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión pala uso social. 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de ·acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada, tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales descritos-.en el 
Consideran:do Terpero, se considera procedente e( otorgamiento de una concesión 
para wsar y apro;,,,echar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

' 1 ·: 

Asimismo, se considere procedente otorgar en este acto administrativo una concesión 
única para uso social e1:1 términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con el 

' ' 

67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
' ' derecho de prestar todo Wpo de servicios de'tele.comunicaciones y radiodifusión. 

' ' 

QUINTO.- Vigenck:i de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el 
' ' artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones·sobre el espectro radioeléctrico para 

uso público social será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
disposición constitucional las concesiones pare\¡ uso social, por su naturaleza no persiguen 
fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se 
considera que la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir de la expedición del respectivo título. En consecuencia, el título de 

~ concesión única para uso social tEkndrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados a 

\ partir de la fecha de su expedición. 

' 

1 



INSTITUTO FEDERAL DE 
.' . ~ · --- TH~COMUN!CAC!ONitS 

Por lo ant$rior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y se.xto; 28 párrafos \. 
décimo qµinto/décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Políticó de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo cuarto párrafo Transitorios del "0$creto por el que 
se reforman y adicionan diver$as disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 

" 
7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones",, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 
2013; en relación con'~os artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de {elecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión a'el Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomuni~aciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de"la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 
7 7 fracción 1, 54, 55 fraccion 1, 66, 67 fracción IV, 71; 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 

/ 

IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 
, 1, IU, IV y V, 20 fracción I y 25 de la Ley Feqeral de Radio y Televisión; 35Jracción 1, 36 y 3.8 

eje la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 7, 4 fracción--l,J2 y 34 fracción 1
1
d11 '--/ 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo 

emite los siguientes: , 
', 

) 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Jorge Luis Solazar Mandujano, una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencicffdel -e~pectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 

' ' frecuencia 95.7 MHz con distintivo de llamada XHBOCH-FM en Bochil, Chiapas, cisí como 
una Concesión'{Jnica, ambas para Uso Social, con una vigencia de 75 (quince) y 3p 
(treinta) años, respectivamente,j contados a partir de la expedición de los títulos 
correspondientes, conforme a los términos establecidos en el Resolutivo siguiente. 

) 
' 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
-, 

confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto _ _f_ederal de 
Telecomunicaciones, :suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico paro uso social y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

1 

' 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
-al C. Jorge Luis Solc;izarMandujano, la presente resolución, así como a realizar la entrega 

,de lo:, títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen 
con motil),o de la p_resente ResolLición. • 

ll 

) 



l 
CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Conéesiones los títulos de concesión para ) 

\ '· . 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso sqcial y 

de Cbn1zesión Únita correspondiente, a que se refiere la pres'."nte Resolución, u~a vez 
que sean debidamente notificados y entregados aHr::iteresado. 

Con r;notivo del oforgamiento del título de Concesión sobr~ bandas de frecuencias del 
espectro radioejéttrico deberá hacerse ¡a anotación r~specti\.¡a del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en' el RegistroPúbJico de Concesiones. 

/ 

• 
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

' ~1 , ✓J 
'~ 

Mario Ge-inán From~w Rangel 
Comisionado 

árez Mojica 
Comisionado 

n-ri 
María'Elen Estavill9 Flores 

Comisiónad6, 

La presente Resolución fue apr~bada por el Pleno ~.el Instituto Federal de TelE:zCOmunicaciones en su LJII Sesión Ordinaria cJiebrada el 13 
de diciembre de 2017, por unanimidad de votos de lts Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívor, Adriana Sofía Labardini l~zunza, 
Moría Elena Estqvillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalb; con 
fundamento en' los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanós; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicacio~es y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estat_uto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/731217/891. --, 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, previendo su ausencia justificada a lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, en 
_téu:ninos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodtfusión, y 8 seQ-llndo párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

) 


